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En México habitan y se desarrollan Pueblos y Comunidades de 62

grupos étnicos, los cuales poseen ricas tradiciones culturales como la

lengua, pintura, danza, música, ceremonias y rituales. Asimismo,

cuenta con gran diversidad de especies de flora, fauna y grandes

bellezas naturales.

Esto otorga al país, y particularmente a los Pueblos Indígenas, un gran 

potencial turístico para su desarrollo.                                                                     
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El Programa Turismo Alternativo en Zonas Indígenas, que

ejecuta la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos

Indígenas (CDI), busca generar ingresos económicos para sus

beneficiarios, promover la organización comunitaria y su

permanencia en sus pueblos o comunidades, aprovechando y

cuidando sus recursos y atractivos naturales, así como su

patrimonio cultural.

PROPOSITO DEL PROGRAMA



Programa Turismo Alternativo en

Zonas Indígenas

× Apoyar proyectos de turismo alternativo propuestos por la población

indígena,

× Promover diversas acciones de formación y de fortalecimiento de

capacidades de la población indígena, con la finalidad de apoyar sus

procesos organizativos y coadyuvar a mejorar la calidad de los

productos y servicios ofrecidos, a través de su participación en

eventos de capacitación.

× Apoyar la instrumentación de diversas estrategias para la difusión y 

promoción de los proyectos, a fin de mejorar los procesos de 

comercialización.

× Propiciar la participación de las mujeres en el desarrollo de este tipo 

de proyectos.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
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El programa tiene cobertura nacional y atiende los estados

donde existe presencia indígena.

COBERTURA

POBLACIÓN OBJETIVO

Núcleos agrarios, organizaciones y grupos de trabajo,

conformados por indígenas.



Programa Turismo Alternativo en

Zonas Indígenas

REQUISITOS

De los Núcleos Agrarios (ejidos y comunidades) y las Organizaciones y 

Grupos de Trabajo, conformados por indígenas.

ü Solicitud de apoyo que contengan los datos siguientes:

1. Datos generales de los interesados (nombre del núcleo agrario u 

organización indígena, localidad, municipio y estado al que pertenecen). 

2. El monto de recursos solicitados. 

3. Los conceptos de inversión. 

4. Nombre del proyecto específico a apoyar (para el caso de los proyectos 

que ya operan, indicar el nombre del sitio o centro turístico).

ü Documento que acredite su personalidad jurídica, en términos de la legislación 

aplicable:

1. Para los núcleos agrarios: los datos de la Resolución Presidencial o

constancia del Registro Agrario Nacional (RAN) que contenga el número de

folio de inscripción del núcleo.

2. Para las Organizaciones indígenas: Acta Constitutiva.

3. Para los Grupos de Trabajo indígenas: deberán presentar documento en el 

que conste la formalización del grupo, con el aval de la Asamblea 

comunitaria y las autoridades locales.
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REQUISITOS

ü Documento que acredite la propiedad o posesión legal del o de los

predio(s) involucrado(s), y en su caso las condiciones de usufructo

(extensión, límites geográficos y temporalidad) lo cual dará

certidumbre jurídica a la población objetivo solicitante de los apoyos.

ü Documento donde se manifieste la declaración expresa de los

beneficiarios, por conducto de su representante, de que no han

recibido apoyo económico de la CDI y de otras dependencias de

gobierno, para los mismos conceptos para los que se solicita apoyo

para el presente ejercicio fiscal y en años anteriores.

De los proyectos:

1. Los  permisos institucionales correspondientes.

2. Cumplir con los términos de referencia indicados en los Anexos 1 

o 2 de las Reglas de Operación.
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TIPOS DE APOYO

I.  Para construcción y equipamiento se podrán  autorizar  hasta    

$1ô500,000.00 .

a) Usando materiales de la región, acabados rústicos y tradicionales  

acordes  al  entorno  natural  y  cultural  de  las Comunidades Indígenas.

b) Equipo y materiales para las instalaciones y los servicios  (hospedaje, 

alimentación, recreación y telecomunicaciones).

c) Asistencia técnica.
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TIPOS DE APOYO

II.  Adicionalmente  podrá considerarse apoyos para:

×Elaboración de proyecto.

×Elaboración de estudios ambientales, cuando se requieran y pago de 

permisos. Se podrá apoyar hasta 75% del costo total de éstos.

×Formación y fortalecimiento (sin capacitación no hay desarrollo).

×Difusión y promoción. 
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